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II.- SINOPSIS 

Establecer la punibilidad y multas a quien ofrezca servicios médicos cuando no se cuente con los estudios 
profesionales en la materia y al que con el objeto de lucrar, ofrezca servicios de formación educativa sin tener el 
reconocimiento de validez oficial de estudios otorgado por la Secretaría de Educación Pública correspondiente, así 
como la expedición de certificados o títulos profesionales para su ejercicio. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley 
General de Salud y de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, 
relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ernesto Núñez Aguilar. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

28 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 28 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia, y de Salud, con opinión de Educación. 

No. Expediente: 0911-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia, para el Código Penal Federal, se sustenta en la fracción XXI del artículo 73; para la Ley 
General de Salud en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo cuarto del artículo 4º, y 
para la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 5º, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 228.- Los profesionistas, artistas o técnicos y sus 
auxiliares, serán responsables de los delitos que cometan 
en el ejercicio de su profesión, en los términos siguientes 
y sin perjuicio de las prevenciones contenidas en la Ley 
General de Salud o en otras normas sobre ejercicio 
profesional, en su caso: 
 
I. a II. ... 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE 
LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5O. 
CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS 
PROFESIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el párrafo primero de los 
artículos 228 y 229, se adiciona el artículo 228 Bis, la fracción 
IV al artículo 230 y el inciso f) a la fracción II del artículo 250 
del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 228. Los profesionistas, artistas o técnicos y sus 
auxiliares, serán responsables de los delitos que cometan en 
el ejercicio de su profesión y/o en la invasión de alguna 
otra, en los términos siguientes y sin perjuicio de las 
prevenciones contenidas en la Ley General de Salud o en otras 
normas sobre ejercicio profesional, en su caso: 
 
I. y II. ... 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
Artículo 229.- El artículo anterior se aplicará a los 
médicos que habiendo otorgado responsiva para hacerse 
cargo de la atención de un lesionado o enfermo, lo 
abandonen en su tratamiento sin causa justificada, y sin 
dar aviso inmediato a la autoridad correspondiente. 
 
Artículo 230. Se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, hasta cien días multas y suspensión de tres meses a 
un año a juicio del juzgador, a los directores, encargados 
o administradores de cualquier centro de salud, cuando 
incurran en alguno de los casos siguientes: 

Artículo 228 Bis. Los profesionales de la salud que, 
teniendo la calidad de médico, serán sancionados desde 
doscientos a quinientos días multa y de cuatro a ocho 
años de semilibertad, cuando incurran en alguno de los 
supuestos siguientes: 
 
I. Ofrezca servicios médicos cuando no se cuente con 
los estudios profesionales en la materia; 

 
II. Realice una intervención quirúrgica que requiera de 
una especialidad y certificación sin contar con ella, de 
acuerdo con la ley; 

 
III. Invada funciones o especialidades en las que no 
esté debidamente acreditado; y, 
 
IV. No cuente con la cédula profesional para ejercer. 
 
Artículo 229. Los dos artículos anteriores se aplicarán a 
los médicos que habiendo otorgado responsiva para hacerse 
cargo de la atención de un lesionado o enfermo, lo abandonen 
en su tratamiento sin causa justificada, y sin dar aviso 
inmediato a la autoridad correspondiente. 
 
Artículo 230. ... 
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I. a III. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
... 
 
Artículo 250.- ... 
 
 
I. ... 
 
II. Al que sin tener título profesional o autorización para 
ejercer alguna profesión reglamentada, expedidas por 
autoridades u organismos legalmente capacitados para 
ello, conforme a las disposiciones reglamentarias del 
artículo 5 constitucional. 
 
a) a e) ... 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
I. a III. ... 
 
IV. Autorizar a personal de la salud para el ejercicio 
profesional del que a sabiendas que no se encuentra 
certificado, permita el ofrecimiento y ejercicio de 
funciones. 
... 
 
Artículo 250. Se sancionará con prisión de uno a seis años y 
multa de cien a trescientos días a quien: 
 
I. ... 

 
II. Al que sin tener título profesional o autorización para 
ejercer alguna profesión reglamentada, expedidas por 
autoridades u organismos legalmente capacitados para ello, 
conforme a las disposiciones reglamentarias del artículo 5 
constitucional. 

 
a) a e) ... 
 
f) Al qué con el objeto de lucrar, ofrezca servicios de 
formación educativa sin tener el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios otorgado por la Secretaría de 
Educación Pública correspondiente, así como la 
expedición de certificados o títulos profesionales para 
su ejercicio. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
III. a IV. ... 

Tratándose de las profesiones relacionadas con las 
disciplinas de la salud en cualesquiera de sus ramas, la 
pena podrá aumentarse hasta dos tercios de la pena por 
tratarse de profesionales dónde pueden poner en riesgo 
la vida de las personas. 
 
III. a IV. ... 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 

Artículo 81.- La emisión de los diplomas de 
especialidades médicas corresponde a las instituciones de 
educación superior y de salud oficialmente reconocidas 
ante las autoridades correspondientes. 
 
Para la realización de los procedimientos médicos 
quirúrgicos de especialidad se requiere que el especialista 
haya sido entrenado para la realización de los mismos en 
instituciones de salud oficialmente reconocidas ante las 
autoridades correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
... 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los párrafos primero, 
segundo y quinto del artículo 81 de la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 81. La emisión de los diplomas de especialidades 
médicas corresponde únicamente a las instituciones de 
educación superior y de salud oficialmente reconocidas ante 
las autoridades correspondientes. 
 
Para la realización de los procedimientos médicos quirúrgicos 
de especialidad se requiere que el especialista haya sido 
entrenado para la realización de estos en las instituciones de 
salud oficialmente reconocidas ante las autoridades 
correspondientes y por aquellas señaladas por este 
artículo . Además de que para el momento en el que 
vaya a realizar una intervención quirúrgica, el médico 
deberá de contar con la certificación correspondiente 
en el área, para evitar todo tipo de irresponsabilidad 
médica. 
 
... 
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... 
 
Para la expedición de la cédula de médico especialista las 
autoridades educativas competentes solicitarán la opinión 
del Comité Normativo Nacional de Consejos de 
Especialidades Médicas. 

... 
 
Para la expedición de la cédula de médico especialista las 
autoridades educativas competentes solicitarán la opinión del 
Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades 
Médicas para su certificación y acreditación para 
desempeño de funciones. El solicitante no podrá 
realizar intervenciones o procedimientos médicos 
quirúrgicos de especialidad hasta que cuente dicha 
cédula de acreditación y conforme a lo previsto a lo 
dispuesto por el artículo 83 de esta ley. 
 
 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5O. 
CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS 
PROFESIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
 
ARTICULO 10.- Las instituciones que impartan educación 
profesional deberán cumplir los requisitos que señalen las 
leyes y disposiciones reglamentarias que las rijan. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 10, 11 y 14 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, 
relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 10. Las instituciones que impartan educación 
profesional deberán cumplir con los requisitos que señalen las 
leyes y disposiciones reglamentarias que las rijan. 
 
Aquellas instituciones que no cumplan con las 
disposiciones establecidas por las leyes y disposiciones 
reglamentarias correspondientes serán motivo para 
que la Secretaría de Educación Pública retire la 
validación oficial de estudios, o en su caso, imponga la 
sanción correspondiente a la gravedad de su ejercicio y 
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ARTICULO 11.- Sólo las instituciones a que se refiere el 
artículo anterior están autorizadas para expedir títulos 
profesionales de acuerdo con sus respectivos 
ordenamientos. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 14.- Por ningún concepto se registrarán títulos 
ni se revalidarán estudios de aquellas entidades 
federativas que no tengan los planteles profesionales 
correspondientes. 
 

No tiene correlativo 
 

las derivadas de las matrículas otorgadas y se 
encuentren en ejercicio profesional. 
 
Artículo 11. Sólo las instituciones a que se refiere el artículo 
anterior están autorizadas para expedir títulos profesionales 
de acuerdo con sus respectivos ordenamientos. 
 
Las personas que hayan realizado estudios por parte de 
instituciones que no cuenten con el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios otorgado por la Secretaría de 
Educación Pública, no podrán ejercer profesionalmente, 
ni tendrán validez los documentos expedidos por éstas. 
Tratándose de las profesiones relativas al área de la 
salud, en ningún momento podrán ponerse a 
disposición ni revalidación las materias que se hayan 
impartido por parte de una institución sin 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, por lo 
que deberán realizarse los estudios correspondientes 
en las establecidas por la propia Secretaría de 
Educación Pública. 
 
Artículo 14. Por ningún concepto se registrarán títulos ni se 
revalidarán estudios de aquellas entidades federativas que no 
tengan los planteles profesionales correspondientes. 
 
En caso de que alguna institución que no forme parte 
del sistema educativo nacional expida documentos para 
el ejercicio profesional, la Secretaría de Educación 
Pública deberá intervenir para tomar las acciones 
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correspondientes para impedir funciones del plantel 
educativo, y de los documentos profesionales que éstos 
hayan expedido no serán válidos ni podrán realizar 
funciones los egresados por dicho plantel. 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Gustavo G. Aguilar. 
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